
La Gerencia de EPICSA, con el visto bueno de la Consejera Delegada, a tenor del anexo I que contiene
listado definitivo para provisión de plaza de jefatura del área de Sistemas, Redes, CAU y Explotación
mediante promoción interna de la Empresa Provincial de Información de Cádiz, S.A, que han sido
remitidos por el tribunal calificador de la convocatoria y que se acompañan a este documento

RESUELVE:

Aprobar la relación remitida por el tribunal calificador y proceder al nombramiento de la persona
aspirante que ha quedado en el primer puesto de la promoción interna y que a continuación se
relaciona, surtiendo efecto con carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2023:

Jefatura del Área de Sistemas, Redes, CAU y Explotación

▪ Almudena Franco Cuevas

Y para que conste y surta efectos donde proceda se firma la presente resolución en Cádiz a fecha que
figura en el pié de firma digital de este documento.
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